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	Estimados lectores:

La Sección Ope Lex  del Suplemento Especial Informe Tributario Nº 197 de la Revista Análisis Tributario, correspondiente al mes de Octubre de 2007, está dedicada a brindar algunas reflexiones sobre la problemática constitucional, política y económica de la Tributación de Espectáculos Públicos, a raíz de la exigencia presentada por músicos y artistas de reducción de la carga impositiva en las actividades artísticas. 




En la misma edición analizamos otros temas de actualidad e interés tributario, tales como:

· LA CARÁTULA: Variación de Estructura Arancelaria 2003-2007

Presentamos un cuadro de la variación de la estructura arancelaria entre los años 2003 a 2007, incluyendo la modificación efectuada por el D. S. N° 158-2007-EF.

·  ESPECTÁCULOS PÚBLICOS: Mayores alcances sobre tributación

Presentamos las inadecuadas actitudes optadas por los artistas, el Congreso y el Poder Ejecutivo para la solución del problema de los Espectáculos Públicos (ver Sección Apuntes Tributarios, pág. 2).

· ARMONIZACIÓN TRIBUTARIA EN LA CAN: Más sobre el IGV
Continuando con nuestros comentarios respecto de la entrada en vigencia de las Decisiones N°s 599 y 600 de la CAN, mediante el presente advertimos del posible problema que podría suscitarse en relación al desconocimiento del crédito fiscal  por aspectos formales (ver Sección Apuntes Tributarios, pág. 2).

· DERECHOS ARANCELARIOS: Modificación de Tasas
Planteamos los principales problemas que enfrentaría el sector industrial peruano como consecuencia de la reducción y eliminación de las tasas de los Derechos Arancelarios de una gran cantidad de partidas (ver Sección Apuntes Tributarios, págs. 2 y 3).

· BENEFICIOS EN LA ZONA COMERCIAL DE TACNA: Detalle de Bienes para adquisición de turistas 

Brindamos los principales alcances sobre la modificación del D. S. Nº 153-2007-EF, mediante el cual se actualiza el listado de bienes que podrán ser adquiridos en la Zona Comercial de Tacna gozando del beneficio de desgravamen del IGV y Derechos Arancelarios (ver Sección Apuntes Tributarios, pág. 3).

· SUNAT: Designan fedatarios titulares y alternos

Damos a conocer la aprobación de la nueva relación de Fedatarios Titulares y Alternos de las principales Intendencias de Aduana, Intendencias Regionales, Oficinas Zonales y Oficinas Remotas  del país (ver Sección Apuntes Tributarios, pág. 3).

· REFINANCIAMIENTO DE LA DEUDA TRIBUTARIA 

Publicamos la primera entrega de los comentarios a la R. de S. Nª 176-2007/SUNAT, la misma que regula la aplicación del régimen de refinanciamiento respecto del saldo de la deuda tributaria proveniente de un aplazamiento  y/o fraccionamiento otorgado con anterioridad por la SUNAT (ver Sección Informe Tributario, págs. 4 y 5).

· CONVENIO PARA EVITAR LA DOBLE TRIBUTACIÓN ENTRE PERÚ Y ESPAÑA: Descifrando el Dictamen del Congreso (Segunda Parte)

Presentamos la segunda parte del análisis crítico realizado por Gilberto Ramos Fernández sobre los argumentos presentados por la Comisión de Relaciones Exteriores del Congreso, en su Dictamen Negativo respecto al Proyecto de Resolución Legislativa que disponía la aprobación del Convenio de Doble Imposición entre el Perú y España. (ver Sección Informe Tributario Internacional, págs. 6 a 9).

· TRATAMIENTO TRIBUTARIO APLICABLE A LAS EMBARCACIONES PESQUERAS DE BANDERA EXTRANJERA 

Incluimos el Informe Nº 085-2007-SUNAT/2B0000, a través del cual la Administración Tributaria se pronuncia respecto del marco legal tributario aplicable a las embarcaciones pesqueras de bandera extranjera que explotan recursos hidrobiológicos en aguas pertenecientes al territorio peruano. (ver Sección Consulta Institucional, págs.10 y 11).

· PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES 

     Transcribimos las principales normas publicadas del 6 al 19 de octubre de 

      2007 (ver Sección Legislación, págs. 12  a 15).

Atentamente,

__________________________

Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO 
La Revista peruana ANÁLISIS TRIBUTARIO es editada por Grupo AELE y se distribuye mensualmente a nivel nacional e internacional.

Para cualquier comunicación con el Editor, envíe un correo electrónico a lduran@aele.com.

Mayores alcances sobre la suscripción a la Revista pueden ser revisados en www.aele.com, o solicitados a la siguiente dirección electrónica: info@aele.com o al teléfono 610-4100.

[image: image2.jpg]